
VIERNES 13 DE MAYO DE 2016Pág. 238 B.O.C.M. Núm. 113

B
O

C
M

-2
01

60
51

3-
13

3

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

133 MADRID NÚMERO 19

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfonso Lozano de Benito, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
social número 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 188 de 2015 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Eva María Adsuara Varela, frente a don John
Dizón García, sobre ejecución forzosa del laudo arbrital, se han dictado las siguientes reso-
luciones:

Visto el estado que mantienen las presentes actuaciones, y resultando negativas todas
las actuaciones e indagaciones practicadas en orden a la traba de bienes del ejecutado, pro-
cédase a dictar insolvencia, y antes de ello, conforme a lo previsto en el artículo 276.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral, dese audiencia a las partes y al Fondo de Garantía Sala-
rial para que en el término de quince días insten lo que a su derecho convenga en orden a la
continuación de la ejecutoria designando en tal caso bienes concretos del deudor sobre los
que despachar ejecución. Haciéndoles saber que si no hacen manifestación alguna se pon-
drá el correspondiente decreto de insolvencia.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, no obstan-
te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso
(artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

A los efectos de las presentes actuaciones, y para el pago de 3.778,50 euros de princi-
pal, se declara la insolvencia provisional del ejecutado, sin perjuicio de que pudieran en-
contrársele nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Hágase entrega, previa petición, de certificación a la parte ejecutante a fin de iniciar el
correspondiente expediente ante el Fondo de Garantía Salarial. Con el objeto de acelerar la
tramitación, la parte puede aportar copias de aquellos documentos cuyo testimonio interese.

Una vez que sea firme la presente resolución, remítase testimonio al correspondiente
Registro Mercantil, y archívense las actuaciones.

Modo de impugnación: contra el presente decreto cabe recurso directo de revisión en
el plazo de tres días desde su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabajador o be-
neficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros; dicho depósito habrá de
realizarse mediante ingreso de su importe en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado en la entidad “Banco Santander”, IBAN ES55/0049/3569/92/0005001274,
número 2517/0000/64/0182/13.

Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don John Dizón García, en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 7 de abril de 2016.—El letrado de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/14.999/16)
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